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Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi·
miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificado por la Ley 23(1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Publica, prevista en el artículo 9 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en.el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Por el desempeño de un puesto de _trabajo inferior en uno o dos
niveles al· del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeoo de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios qe no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo' correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala. .

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de ex.ceden~

ciapor el cuidado de hijos durante el primer ano. serán valorados por
este apartado en función del nivel de complemento de destino corres~

pondiente al puesto que tengan rcservado en la fecha de finalización del
plazo de' presentación de solicitudes.. ..

4. Cursos de Formadón y Perfeccionamlento.-Por la superaclOn
y/o impartición de cursos. convocados por cualquier Centro oficial de
formación de funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta
Orden: Medio punto por curso, fnlsta un máximo de dos puntos.

5: Antigúedad.-Se valorará a razón de O,to puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efcctos
se computarán los servicios prestados con canicter previo al in~reso en
el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos, al amparo de lo dispuesto
en la. Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978. de 11 de
marzo, y Ley 7011978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneámentc a otros igualmente alegados. -. -

6. Pura la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mfnitno, ocho puntos. __

7. Los méritos deberán referirse a -la: fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes. . -

Tercera.· Acredilación de los méntos.-L Los méritos. requisitos y
tiatos imprescinidíbles deberán ser acreditados mediante certificado,
según modelo que fi~ura como anexo H a esta Orden, que deberá ser
expedido por las UOldades siguientes:

t.l Funcionarios en situacion de servicio activo, servicios. especia
les, exCedencia del artículo 29, apartado 4, dUrante el primer año, y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de ..pe~onal de ros
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de -los
Organismos autónomos. cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en SCrvicios Centrales.

Secretarías Gcnerales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo hay:!.
sido en Servicios Perifcricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso. cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo ultimo
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en ,Comunidades Autónomas: Direc·
ción General de la Función Publica _de la Comunidad u Organismo
simifar o Consejería o Departamento correspondiente, si se trata de
Cuerpos departamentales. .

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del art ículo 29, .
apartados 3. a) y e), y 4, transcurrido el primer aoo:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS a ex.tinguir o a Cuerpos dependientes de la Secr~tarÍfi de Estado
para la Admi-nistración Pública.

Unidad de Personal del MinisteriQ u Organismo de último destin~

definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaría de.Estndo para la Administradón Publica.

2. Los meritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo- alegados por los concursan1es .serán acreditados documental·
mente fl:lediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otto medio de 'prueba: Cursos, diplomas. publicaciones, trabajos. etc.•
sin pcljuicío de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la s-ituación de suspcm.o,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la·termina
ción de su período de suspensión.

4. Los.excedentes voluntarios del artkulo 29. apartados 3. c), y-l
de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Cuarta. Presentación de solldtudes.-1. Las solicitudes. ajustadas
al modelo publicado como anexo III a est~ Orden, se presentaran en el
Registro General (calle Agustín de Bethancourt. númcro 4), en el pln:w
de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la publícación
de esta conv-Ocatona en el ({Boletín Oficial del Estado» o en las oficmas
a que se rdiere el artículo 66 de la Ley de Procedímie-nto Ad11l¡nistra~

tlvo. Estas oficinas vicncn obligadas a cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veintícuatro horas a partIr de su presentaCión.

ORDEN de 22 de enero de 1992 por la que se- convóca
roncurso paro la provisión de puestos de trabajo para los
grupos C. D y E en el J"linisterio de Trabajo y Seguridad
Social.
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l. Méritos -especificas adecuados a las características del.
puesto.-Los méritos especificas que se expresan para cada puesto de
trabajo en el anexo 1a esta Orden se valornninhasta un máximo de ocho
puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por tener grado personal consoli
dado se adjudit.:arán hasta un máximo de tres puntos según la distribu·
ción siguiente:

Por grado personal superior al· nivel del puesto wlicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igllal al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal interior al nivel del puesto solicitado: Un punto.
3. Valoración del trabajo dcsarroUado.-Por el nive'l de comple~

mento de destino correspondiente al pu.;sto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicaran hasta un máximo de cuatro puntos según
la distribución siguiente:

Por-el desempeño de un puesto de trahajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto. '

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos. .

Primera. Requisitos de participación.-I. Podrán participar en este
concurso los funcionarios de carrera de los grupos e, D y E cualquiera
que sea su situación administrativa. excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensión. siempre que a la fccha de fi'nalización del
plazo de presentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y
los requisitos cx.igidos en la presente convocatoria-para cada puesto. de
acucrdo con las relaciones dc puestos de trabajo aprobadas por- Resolu
ciones de la·Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribu;ciones;

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del pla7-o de presentación de sol-icitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión de:l último puesto de
trabajo obtenido~ salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo rSeguridad Social O sus Organismos Autónomos·
o en los supuestos previstos en el artículo 20.1.e} de la Ley 30/1984. ~~_ 2
de agosto. o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para' el cuidado de
hijos durante. et primer _año del periodo de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han. transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido. salvo que ten'pn reservado el puesto
cn el Ministerio de Trabajo )' Seguridad Social o sus Organismos
autónomos. . '

4. Los funcionarios trasladados '0 transferidos a Comunidades
Autónomas -sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos año~ dcsde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interes particular podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron-declarados en dicha situación.
•_ 6. Los fundonarios en servicio activo con destino provisional en

esté Departamento, sal,vo los qUl~ se halltm en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso. solicitando, como
mínimo, todas las vacantes a la-s que pucdan aéceder por reunir los
requisitos' establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servidó activo mediante adscripción provisio
nal, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.'

7.. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Públi¡;a lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las coodiciones de trabajo.

Segunda. Valoración de méritos.-La valoración de los meritos para
la adjudicación de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al
siguicnte baremo: .
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. 2. tos funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación-exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado. en entrevista personal. la información Que
estime· necesaria en orden a la adaptación d~ducida. asj como el
dictamen oe Jos órganos técnicos de la Administración Laboral. Sanita
ria O del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma corres~ndienle, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño dellls tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una mismu.localídad dos funcionarios. podrán condicionar su petición.
por razones de convivencia familiar, al' hecho de coincidir el destino en
la misma localidad. entendiéndose en caso contrario .anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a .esta petición condicional
deberán -acompañar a su· instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Quinta. Comisión de' J..·aloraci6n.-lüs méritos serán valorados por
una Comisión compuesta por los siguientes miembros: El Subdirector
general de Gestión de Personal, quien la presidirá; dos Vocales designa
dos_ por la Dirección General de PersonaJ entre funcionarios del
Departamento: dos en representación del Centro directi.vo al que figuren
adscritos los puestos convocados si son de Servicios Centrales o. si ,se
trata de pue,stos de Servicios' Periférie-os. por k1 Dirección General de
Personal se podrá designar dos Vocales que actúen en representación de
éstos; dos en representación de la Dircrclón General de Personal, de los
c'uales uno actuará como Secretario. y un representante de cada una de
las Centrales Sindicales más representativas. .

Los miembros de .Ia Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Sexta: Prioridad para la' adjudicacióndl' deslinos.-L. El orden de
prioridad 'para la adjudicación de. las plazas vendrá dado por la
puntuación obtenida según el baremo de la. base segunda.

2. En caso de empale en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegadós por el orden establecido en la base'
segunda. .

3. De perSistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Publicas.

Séptima. Plazo de reso/ucíón.'--EI presente concurso se resolverá por
Ordef;! del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. en un plazo no
supenor a dos m.~ses. a co~t~r desde el día s~uiente al de la finalizaci~n
del de prescntaclOn de sohCltudes. y se pubhcará en el «Boletín OfiCial
del' Estado». En la resolución se expresara el puesto de origen de los
interesados a los quc se adjudique destino. con indicación del Ministerio
de procedencia, localidad. grupo, nivel)' grado. así como su situación
administrativa cuando sea distint~ de la de activo.

BOE oúm. 32

Octava. Adjudicación de deslinos.-l. Los destinos adjudicados se
considerarán de canicter voluntario y, en consecuencia. no generarán
derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

_ 2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. ,

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que antes
de finalizar ef plazo posesorio se hubíera obtenido otro destino mediante
convocatoria publica, quedando obligado el interesado. en este caso, a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

Novena. ,Toma de posesión.-l. El plazo de toma de posesión del
destino obtenido será dc tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario de! Departamento donde presta servicios d __
funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio. hasta _
v'l.'inte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria'de Trabajo
y Segunda.d'Social.

ExcepcIOnalmente. a propuesta del Departamento donde presta
servicios Cl funcionario, por ex,igencias del normal funcionamiento de
los mismo$. que serán apreciada.. en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administ~ción Publica. podrá aplazarse la fecha de cese
hasta~n: máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el SubSecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga.de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el' destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razonesjustificadas.

3. El cómputo de .los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionahnente y por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Décima.. NormaJinal.-La presente convocatoria y los actos deriva
dos de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la'Lcy de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 22 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 27 de diciembre de
1990, «Boletín Oficial del Estado» del 29), el Director general de
Personal. Leandro Gonzálcz Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

'.
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HIIIlmE RSPEIFICClS AIlI!t'lWnS.. CIlIIlIll DIllJ:T.lI'O curmIstICAS l.OC.ILlIlIIl GRllIO ~ML .BSPB:IPIC AW~llZL All!CRll'CI'"

lJIllBII 1lIIDIIllICI'" P1mS'IO DI mBUl P1mS'IO DI lllAWO "" ·:D. lIIllIL PUBS'l'O DI 1'IWlAJO Y
0llISllS A 'IIWIAIl

!JJ!A"I8"U-Tl
OllcUa PrtI1lplI....it

~ Yexperiencia en el _jo deI ,- Jefellego:itdo 1116 tlreu • JpaJO iCEliltIJtivo. lIOdrid C/D 16
m:12000Dl28DD1DOB ttrainal. Íllfonltieoa Yofiaiticos. nll

Iupecc.illl~d de _
fueu di apoyo ..wstrativo. CollciciaieDtot de taquiqrafia y e¡perie¡v;:ia en,- Jefe lIego:itdo N16 Madrid C/D 16

m:12DODQ628001D06 II lltilluci6n de ba•• de datOl DSase III, -
f1l tuu.iento de teltOl Wordperfect S.1 Yen
1& traaitici6n de .íDdelniuei.cmet por nzón -
dll aervicio. BlI1

1 ,- Jefe lIego:itdo 1116 !IIeU di apaJO adtlIinistrltivo. 1 lIOdrid • C/D 16 lIpIl'ieDcia ea la confección de infonu y eJl
m:12_lI06 1& 1lti.l.iuci6a de bale. dr datoI libase IlI, ~

• tRtaaieato de textos ~fect 5.1, J eD
la tlMIitacUa de induIliueioael par w6D -
del lIn'icio. BlI1

DIDXRII aBAL II S!R'IICI(S
S.G~ de llec:lInos (,- Jefe lIego:itdo 818 fau de apoyo a 11 9!ltión. lIOdrid CID 18 CCnociaieDto de tbicas de equitaCiÓll del ,

m:lS00D0llB0D1D11 trabljo 00lI experiencia SI l8lJllÍBiento y COIl j, trol do apedlentn <bjeto de ...,..... Di-
niltratiYOl J CO!"""";~nist.rati1'Of. BlI1

j
,. Progr.-Jor de priJlera fareu de pxcgt~i6D. lIOdrid CID 11 !lperiencia en tareu de progr.ri6JI., DSlM

m:15D000628DOI018 III 1 ADIBAS. mi i,
6 .- Jefe kqociado 116 Taren de apoyo adaiDiltIativo. IIodtld cID 16 ,Brperiencia en seguiaieDto y CCIltIol de expe-

I'1'11:150000628001007 diente. -d)jeto de IIOJ!t08 adainilUatiYllS y
coatenc+:ao rWnlstratbo y tri tr&t-.ierlt.o
de tertos •~ de datol en lOpCIrte
i.domltico. mI

. 1 ,- Jefe Iel'CUdo 811 tareu Ji! apoyo adlinistrativc. lIodtid CID 14 Experiencia en registro y archiw de documu -m:15000061B00100B toI J en tutuiento de te1toI e introducciÓll
lit datos en soporte intonIático. mI•

DIRECCION GBNE.w. D! LA IN:P~CláI

Da mB.\Xl ! SEGtlRIDAD SOCIAL
S.G. Coordinación y Planificación
.- Jefe 1IeqOciado Ni6 Tareas de apoyo .Dinistrativo. Madrid t/O 16 Ik:cini.o de taquigrafia y conociaientos de trj

Tl<060nOO22B00lnnB . mento de textos Wordperfect (5.0 Y5.11 Y
oliw. D11

S.C. Inspección de ~leo
Tareas de apoyo ackinisttativo..- Jefe 1l!qociado Nlli Madrid C/D 16 Bxperiencia en lWlejo de procesadores de tex·

ra::060000328001001 tos Nordperfect Yhoja de cálculo IDtus 1-,2,3,
taquigrafía y en ftlllciones de apoyo adai.nistrll
ti\lO a la IAspeccién de Trabajo. EXIl

MIlECCIOS lEmRA1 DE lliPORMATICA
YBSDDISTlCA
S.G. Proceso de Detc1¡

10 •- Analista ProgrUldor Colaboración en las es¡;ecifica- Nadrid C/D 18 51l1.1U !xpeIienci<l en tareas propias de análisis orqMico
Tl<08nOOOJlBOOI0ll cione. orgánicas y desarrollos y proqramción y conccW:entos del lOnitor de COItJ

de determinados subsistemas de llicacicnell C(HPT..Bl'g, del qestor de bases de datos
hfonaeilin. ADABAS, del Islquaje de cuarta lJ!lleI"ación 1iA!lJliAL. 811l
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!lperiencia en confección de nici.nu Yqestión de
penonal. !XlI

"11112.020 Brpnienci.a en el de~ de puesto lJiliLu:.

CID 16

Las Palas B
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DIllI!OCIOI l'IKJVDX:IAL DE 'ftiAllAJO 1
smnn1U SXIl1 Di CImiS!

20 •• Jefe Neqociado 1116 !areaI de apoyo acainistrativo.
,.,,02010132001013

DIRlKrIc.•PDIlI:w. DI 'l'MBAJO Y
SIIQlRIIID EIlL-D! LAS PmP.S \

1I .-__ Diucciál PtoriL ......~ del euetpo s.bal-
m:lOlDOOll5ODl018 tmo.
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._------------------------------------------------_._-_...._.
B11: !cdoI los ClmpoI. o Baea1aI del Grupo o Grupos ezcepto los pr"iOl de 108 siguientes eectores: Docencia, Inw:stigación, sanidad, SeIviciOl Postales y releqráficos, Institu-

cica:. Penitenciarias. transpórte Aereo J Meteorolog:ía. .

DlJIltl(lI PlrNllEI1L DI t'II.W.Xl t
SIQJJIIU -SOCIlL DI fAiIlfNDA

22 .- Jefe~ 1U6 fareal da ¡p:¡yo adIi.lIistrativo.
m:102OQOll1OO10l3

'arfiCJOIlil CID 16 !qlerieDCia en lited. de tramitación de pe.mi
lOll de trabajo a extranjeros y tratamento in
fonBtico de upedientes. "11

•
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ANEXO 11

Jueves 6 febrero 1992

¡.""iei.. CC.AA. ~iÓft fl,.. • f\IICioneu ,.cM UMIli·

O.'ecfta crutaclO: •••••••••••• O nact6n ,...iaoo IUlPlNi6n: ••••••••••••••••

I~I.......l" cvt Rijos. artfClollo 29.4. Ley 30/441 T.. JIOUSt6n
OI1ltt_ ..tillO ".', , e ..,."ieio ICdvol (3) ~ ..

•,Mi !MINISTEFlIO:

'-----',,'"'"'""-'-------------

3.1. DISTlNQ OlfUUTlVO (4)

~i"ist...to/Secr.t.rt. de I.tado. O"lanlamG, Oel.,aci6n o Dil'"tCCi~ '«I'"if...tca. Comunic.d AuC~. Corpo",ci6n Local: •••

Apt"'doI ,~: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.M.J .. : ••••••••••••
o.t1lo. ¡sealo: Gn.c=o: ••••••••••1.'.: ••••••••••••••••
....ni.t·rHitn. l." ".-ca: (1) ••••• Ticlol\ec.ionet ~'".: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

fac. volt.ntaria '".29.3.... L.., 30114
O, cae Icio .elho: = .
OOtro .¡tuacl :
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.. , ~ .
O'enaainKi6n elel 'wICOI ••-•••••••••••••••••••••• ; •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Localidaó: •••••••••••••'••••••••••••••••••• -•••••••••••••••• 'ecft. CClIftI: pose'i6ft: ••••••••••••••• MiYel del "-sco: ••••••

3.2. DI$TUIO "OVtslQa4AL eS'
a) Colai.i," de S.r""efos ~, (6) •••••••••••••••••••••••••• Oenorainac:i6n del PueSto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Loceli~; 'ecfU¡ t_ posai6n: Mi".\. del "-'to: .
b) '.1"".'0 con e.rUCe,. ".....'.tonal en .; •••••••••••••••••

Loc.li~4: 'echa c poI••ión:- ••••••••••••••• MI l elel ",*,to:
el ~tOS pr.,ohto. en el .rt. 21.2. del _., 'NY.: 'o.. cm o remocl6ft ftl p..tto .01" ~esi6n oel JlUUtO

O O

4.1. ',.aoo "rlQl\l~: ,~ CClf'IaOlietac¡*':
4.2. PwiCOI ... ' diOI. '""uidO el "cino KClolIl; (9)

O"'iNCi*, ........ G".l. o unidMI bi.Heda

(1' •••••.•• "••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••

"_
Centro Dir.c:cho .i....l C.D. ("""'.,,"".DI••)..... .. . .

.....•.•..................•.•. .........••........

............................... ...••..............••.........••.. .........•.............•. .. ...••.••••........
'~3. Curtos ~radol ., cp.Ie .-t'deft relec:i6n con .l .....to o ","cos soltcltados, ••I,ictos en t. CO'WOC.torl.:

ClIno Centro
............................................................. ................................................................
........••••....•••,...•...~ ..•.......•.....................
..•....•........•.........•....•••••••...............•.•••..

. _ .

. .
Aut~ • LOC.t. ft••t. t. fecha de publlc.·4.4. AnttfÜil'lNll; Ti... ">..,."icios recOftDCioolen ta Acbinittracijn ctel Istado;

cl6n'~ t. corwoc.tol'"ta:
AalI!ln. c.l"~ o Isc.l. ....... ..... D'"...•............ ......•••.•••.•••.••••.............•••.......•....•.•...•..•.•...•..

................ ...............................•.......•.••.........................
••.........••... . .

total .. de .ervlctos: (10)

CIlTUltlClCIf QUe .acuSo a petlet*, IMl IM'''''aoo y para ~ turta efecto en el concur. corwocadO,por .
....................................................... de fecha ••••••••••••••••••••••• '.0.1 .

ClI1tIVACtCIIIES AL DClISO: SI O MO O
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e • Adatnt.traci6n del Estado
-A .. Autonémica

1. .. LOcal
S • Squrieíld Social

(2) S6lo clolM'ldo" consten en el .~i."te. en otro uso, cMbtrin acrechta,.u por Ifl interesada ...esiante la ~uci6n
ptrtiNnte.·

,
(3) Si ni tn.biera Cranacyrrtdo un año o.SOIl la fec:ha cid cese deber. cLI!I)nlhenurse t'l aoarudO 3.a}.

<4> Puestas o. trac.jo OOCeniáCs por concursa. lib,.. dUifNciOn y ruevo ingr.so.

(5) S~toS ce ed$cripci6n provtsiOftal oo~ ".ingreso al s.rvicio activo, comisión o. servicios, y lo. prevtetot en el
. are. Z7 ÓlH Iql....,co aproc.do por 1.0, ZBI1990. de 15 Ot __ro (I.O.E. cMl ,.,.

(6) Si .. deslftleÑ"a un ~to en CCllftlsiOt'l oe "Nieios s. curoU".,u,.jn. t-'Cien, los datos del pAsto al que ese'

.eserito con uro.ce.,. definitivo el fI.l'lC:1ONr¡o. eAPt"cSados"en el aJMrUdo l.l.

<a);. "'Uar.. el ,..conoci.i~todel ;r.ao en u_iución, el int.,.••.co debe,., aportar certificaciOn expedida por el
er... c~tente.

(9) Los ... fil\ll"'" en el expediente r.fe!"lOCS • lo. liltffhOl circo año•• LOS'1-nnres.oos pgcIr'n &pOrur .., IU calO,
cerdftcacion-s acredft.Cfw. de tos ·restantes .ervicios qA tl/".t:lieran prestado.

(10) $i .. fU'lCiOl"laI'''i:o c~l.ta,.. U'\ año .....tt'. la fecha o. p.ollc.ción ce t8 cCft'tOCatorl. y ti fKha oe finalización o.l
pl.... pr..ent.c:i6n ÓI inatanci as , Ooe'oct"j hacer'e conacar en CbSenaciot'les.



SolicItud de p.rtici~clón en el concurso para la provistón de pue&~os de trabajo en el Nln18~erl0 de Trabajo y

,.'
BOE núm. 32

....... ).

C6alg0 Poaul

concurso 3/92

(B.O.E ••••.•••......

l' Te16fono de e~mt:acto Iccn prefijo)Feche nací.lento

ANEXO IJI

Jueves 6 febrero 1992

Segundo Apellido

(Calle o Plaza y nu.ero)

PTovinclaLocal idad

: DATOS PERSONALES

D.N.l.

Se~urid~J Social, ~onvocado por Crden de fecha ...•.•..••.•••••.•••••••......... -

11 DATOS PROFESI0~A~S

395ó

-

I I
,

Cu"f1lO o iecala N.R.P. C~po I. ,
Situación Adalnlatrativa Actual .....................:...........:...... ! fecha Tu.a de poseaión puesto actual !O AcUvo O Otra. (e.pacíficar}

UlmOlIIlnitción ... puesto que cle••IllpClfia I Miniaterio. Organllllllo o Autonoei. I
I

Nivel. I '..... I Loc.alid3d

I
Provin<:la i

Adaptación puesto por dí.capacidad O SI O NO I Solicitud condiCional convivencia fs=iliar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREf~PENCIA:

Or.Pref.
,

Localidad .. II'l.Orchm DenOMinación pwt~tn de trabajO l'hvel C.i:epec.llnuale

-----,
I I

I,
1

- ¡
-

I

I
I I

APMIN-ISTRACION
l-----:....:..::...::..::.:..::....::..-~----L__-L__~L_~_.L J

En •••••••••••• -•••• , ...

R E S E R V A D O Grado Nhe!

flr-a.

Curaos Antigüedad

de •••••••.•... _ .•.

TotFll Puntos

de 19. _.

MlHISTERIO DE TRABAJO Y :l[GURIDlD SOCIAl.._ el Aguatin de 8eu.-oourt. 4- :8071 IUDRID

(SubdlrcceiOn General de Geatiónde ~ersonal)


